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 RECIENTES MODIFICACIONES LEGALES  
En los últimos años nos hemos ido acostumbrando a que, al tiempo que se publica en el BOE la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, ésta vaya acompañada de otra, 
denominada “Ley de medidas fiscales, administrativas y del orden social”, utilizada generalmente para 
introducir anualmente y de forma indiscriminada modificaciones en una pluralidad de normas, con rango 
de Ley, integrantes del ordenamiento jurídico de nuestro país. La “Ley de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social” del presente año es la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE del 31), 
y las modificaciones que en ella se contienen afectan a numerosas Leyes vigentes (Estatuto de los 
Trabajadores, Seguridad Social, Funcionarios Públicos, Clases Pasivas, Procedimiento Contencioso-
Administrativo, Código de Comercio, Sanidad, Medicamento, etc., entre otras muchas materias). Como 
más significativas, de entre las que resultan de aplicación a los funcionarios, son las que transcribimos 
seguidamente, con indicación de los artículos en el que se establecen dichas modificaciones:     

 
 
Artículo 50. Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública.  
Uno. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 (Relaciones de Puestos de Trabajo), 

que queda redactado en siguientes términos:  
«Artículo 15.1.b). Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, la 

denominación, tipo y sistema de provisión de los mismos; los requisitos exigidos para su 
desempeño; el nivel de complemento de destino y, en su caso, el complemento específico que 
corresponda a los mismos, cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o 
la categoría profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por personal 
laboral.»  

Dos. Se modifica la redacción del artículo 16 (Relaciones de Puestos de Trabajo en las 
Comunidades Autónomas),  en los siguientes términos:  

«Artículo 16. Las comunidades autónomas y la Administración local formarán también la 
relación de los puestos de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo 
caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las 
retribuciones complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su 
desempeño. Estas relaciones de puestos serán públicas.»  

Tres. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 22 (Fomento de la Promoción Interna) que 
quedan redactados de la siguiente manera: 

 Artículo 22, apartado 1. «Las Administraciones públicas facilitarán la promoción interna 
consistente en el ascenso desde cuerpos o escalas de un grupo de titulación a otros del 
inmediato superior. Los funcionarios deberán para ello poseer la titulación exigida para el 
ingreso en los últimos, haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como 
funcionario de carrera en cuerpos o escalas del grupo de titulación inmediatamente inferior al 
del cuerpo o escala al que pretendan acceder, así como reunir los requisitos y superar las 
pruebas que para cada caso establezca el Ministerio de Administraciones Públicas o el órgano 
competente de las demás Administraciones públicas.» El resto del apartado continúa con la misma 
redacción.  



 
Artículo 22, apartado 2. «A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el Gobierno 

podrá determinar los cuerpos y escalas de la Administración del Estado a los que podrán 
acceder los funcionarios pertenecientes a otros de su mismo grupo siempre que 
desempeñen funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y 
en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en 
posesión de la titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos dos 
años como funcionarios de carrera en cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación al del 
cuerpo o escala al que pretendan acceder y superen las correspondientes pruebas.» El resto del 
apartado continúa con la misma redacción. 

 Artículo 22, apartado 3.  «A propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, el 
Gobierno podrá determinar los cuerpos y escalas de funcionarios a los que podrá acceder el 
personal laboral de los grupos y categorías profesionales equivalentes al grupo de 
titulación correspondiente al cuerpo o escala al que se pretende acceder, siempre que 
desempeñen funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y 
en su nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se encuentren en 
posesión de la titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos durante al menos 
dos años como personal laboral fijo en categorías del grupo profesional a que pertenezcan o en 
categorías de otro grupo profesional para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación y 
superen las correspondientes pruebas.» 

 Cuatro. Se añade un último párrafo al apartado 3 (excedencia voluntaria) del artículo 29 (artículo 
que trata de las “situaciones de los funcionarios”), con la siguiente redacción:  

Artículo 29, último párrafo. «No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior (dicho párrafo 
anterior establece que “Los funcionarios excedentes no devengarán retribuciones, ni les será 
computable el tiempo permanecido en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos 
pasivos”), se computará a efectos de trienios, el período de prestación de servicios en 
organismos o entidades del sector público, con la excepción de los prestados en sociedades 
mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indirecta de las 
Administraciones públicas.» El resto del apartado continúa con la misma redacción.  

Cinco. Se modifica el párrafo g) del apartado 1 del artículo 30 (“permisos”), que queda redactado de 
la siguiente manera:  

Artículo 30.1.g). «El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo 
algún menor de seis años, anciano que requiera especial dedicación, o a un disminuido psíquico 
o físico, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la disminución de su jornada 
de trabajo. Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo 
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida. Reglamentariamente se determinará la disminución de jornada de trabajo y la 
reducción de las retribuciones que correspondan a dicha reducción de jornada.» El resto del 
apartado continúa con la misma redacción.  

Seis. El párrafo b) del apartado 1 (“faltas muy graves”) del artículo 31  (“régimen disciplinario”) 
queda redactado de la siguiente forma:  

Artículo 31.1.b) «Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, 
lugar de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual y el acoso sexual.»  

Siete. Se añade un nuevo apartado, el cinco, a la disposición adicional novena (“Cuerpos y Escalas 
declarados a extinguir”), que queda redactado de la siguiente manera:  

«Cinco. Se declaran a extinguir los siguientes cuerpos y escalas de funcionarios de la 
Administración del Estado: 

..................... 



 
 B 0912 C. Profesores de EGB Instituciones Penitenciarias.  
 
Artículo 51. Modificaciones del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 

aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.  
 Uno. El párrafo segundo el apartado 1 del artículo 63 (“derechos de los funcionarios”) 

queda redactado de la siguiente forma: 
 Artículo 63.1 «Asimismo, los funcionarios tendrán derecho al respeto de su intimidad y a la 

consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o 
físicas de naturaleza sexual y frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.» 

 Dos. Se añade un segundo párrafo al artículo 72 (“licencias por estudio”), con la siguiente 
redacción: 

 Artículo 72, segundo párrafo. «Igualmente, se concederá esta licencia a los funcionarios en 
prácticas que ya estuviesen prestando servicios remunerados en la Administración como 
funcionarios de carrera o interinos durante el tiempo que se prolongue el curso selectivo 
o periodo de prácticas, percibiendo las retribuciones que para los funcionarios en práctica 
establezca la normativa vigente.» El resto del artículo continúa con la misma redacción. 

 
Artículo 59. Modificación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. 
 Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 7 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 

del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, que quedan redactados en 
los siguientes términos: 

 «2. El derecho a la titularidad de las prestaciones de Clases Pasivas podrá ejercerse en 
cualquier momento posterior a la ocurrencia del hecho que lo cause, de acuerdo con lo que se 
dice en el apartado 2 del artículo anterior. No obstante, si el reconocimiento del derecho a la 
titularidad de las prestaciones no pudiera efectuarse, por causa imputable al interesado, 
dentro de los cuatro años contados a partir del día en que éste se ejercitó, caducarán todos los 
efectos derivados de la petición deducida, y los efectos económicos de ese derecho sólo se 
producirán a partir del día primero del mes siguiente al de la subsanación por el interesado de 
los defectos a él imputables. Igualmente, si el derecho se ejercitase después de transcurridos 
cuatro años contados a partir del día siguiente al de su nacimiento, los efectos económicos del 
mismo sólo se producirán a partir del día primero del mes siguiente al de presentación de la 
oportuna petición.  

3. El derecho al cobro de las prestaciones de Clases Pasivas podrá ejercerse en 
cualquier momento posterior al de reconocimiento del derecho a la titularidad de las mismas, 
conforme lo dispuesto en el apartado 2 del precedente artículo. Sin perjuicio de ello, caducarán 
los efectos de aquél por el no ejercicio del derecho durante cuatro años, contados a partir del 
arranque del derecho a la titularidad de las prestaciones y por falta de presentación, dentro del 
mismo plazo, de la documentación necesaria para la inclusión en nómina. En estos casos la 
rehabilitación en el cobro o la inclusión en nómina se hará con efectos económicos del primero 
del mes siguiente al de ejercicio de ese derecho o al de la presentación de la indicada 
documentación.»  

Dos. El plazo de caducidad a que hace referencia el artículo 7.2 y 3 del texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, en la redacción dada por el apartado uno del presente 
artículo, no resulta de aplicación a los supuestos en que el interesado haya ejercitado el 
derecho a la titularidad de las prestaciones de Clases Pasivas o el derecho al cobro de las 
mismas con anterioridad a 1 de enero de 2004.  

 



 
Asimismo, la Ley 62/2003 contiene modificaciones legales que afectan al Personal Laboral de la 

Administración General del Estado.  
Artículo 60. Procesos selectivos, provisión de vacantes y promoción profesional del personal 

laboral de la Administración General del Estado. 
 En el marco de la planificación global de los recursos humanos, corresponde al Ministerio de 

Administraciones Públicas autorizar las bases de los procesos de convocatorias de pruebas selectivas 
para ingreso, provisión de vacantes y de promoción interna del personal laboral de la Administración 
General del Estado y de sus organismos autónomos, de la Administración de Justicia y de la 
Administración de la Seguridad Social. Asimismo corresponde al Ministerio de 
Administraciones Públicas, cuando se incluyan plazas o vacantes pertenecientes a diferentes 
departamentos u organismos, convocar y resolver las pruebas selectivas para personal laboral fijo de 
nuevo ingreso, de acuerdo con lo previsto en la oferta de empleo público y convocar y resolver los 
concursos de traslados y los procesos de promoción interna de personal laboral.   

 
Por otra parte modificaciones importantes se introducen en la misma Ley 62/2003 que afectan al 

Procedimiento Administrativo: 
 Artículo 81. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 Se modifica el apartado 3 del artículo 103 de la Ley 30/1992, que queda con la siguiente 

redacción:  
«Artículo 103.3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin 

que se hubiera declarado la lesividad se producirá la caducidad del mismo.» El resto del artículo 
se mantiene con la misma redacción.  

 
Finalmente, y teniendo en cuenta que los funcionarios acuden con frecuencia a la vía jurisdiccional 

contencioso-administrativa para buscar la protección de sus derechos profesionales, interesa conocer 
las importantes modificaciones que la Ley 62/2003 ha introducido en ese procedimiento jurisdiccional:  

 
Artículo 86. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 
 Uno. Se modifican los apartados 7 y 8 del artículo 48 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso- Administrativa, que quedarán redactados como sigue: 
 «Artículo 48.7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse recibido 

completo, se reiterará la reclamación, y si no se enviara en el término de 10 días contados como 
dispone el apartado 3, tras constatarse su responsabilidad, previo apercibimiento notificado 
personalmente para formulación de alegaciones, se impondrá una multa coercitiva de 300,50 a 
1.202,02 euros a la autoridad o empleado responsable. La multa será reiterada cada veinte días, 
hasta el cumplimiento de lo requerido. De darse la causa de imposibilidad de 
determinación individualizada de la autoridad o empleado responsable, la Administración será la 
responsable del pago de la multa sin perjuicio de que se repercuta contra el responsable. 

 8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas a las que se refiere el 
apartado anterior podrá interponerse recurso de súplica en los términos previstos en el artículo 
79.»  

El resto del artículo permanece con su actual contenido.  
Dos. Se modifica el artículo 112 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, que quedará redactado como sigue: 
 «Artículo 112. Transcurridos los plazos señalados para el total cumplimiento del fallo, el juez 

o tribunal adoptará, previa audiencia de las partes, las medidas necesarias para lograr la 
efectividad de lo mandado. Singularmente, acreditada su responsabilidad, previo apercibimiento 



 
notificado personalmente para formulación de alegaciones, podrá: a) Imponer multas coercitivas 
de 150,25 a 1.502,53 a las autoridades, funcionarios o agentes que incumplan los requerimientos 
del Juzgado o de la Sala, así como reiterar estas multas hasta la completa ejecución del fallo 
judicial, sin perjuicio de otras responsabilidades patrimoniales a que hubiere lugar. A la 
imposición de estas multas les será aplicable lo previsto en el artículo 48. b) Deducir el oportuno 
testimonio de particulares para exigir la responsabilidad penal que pudiera corresponder.»   

Enero de 2004. 
José Manuel Dávila Sánchez.  

Asesor Jurídico de ANPE 


